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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300720210007800 Otros Procesos Juan Manuel Mendoza 
De La Rosa

16/04/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 1. 
Se Adecua El Presente 
Proceso Al Procedimiento 
Que Legalmente Le 
Corresponde, Que Es El 
Trámite De Acción De 
Tutela. 2. Rechazar Por 
Falta De Competencia Para 
Conocer De La Acción De 
Tutela, Interpuesto Por El 
Señor Juan Manuel 
Mendoza De La Rosa.3. En 
Consecuencia, Se Dispone 
Remitir El Presente Asunto 
A La Oficina Judicial Para 
Que Sea Repartida Como 
Acción De Tutela Entre Los 
Juzgados Civiles 
Municipales. 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300720180032500 Procesos 
Verbales

Marco  Fonseca Ramos Cartagena Del Mar 
Limitada En Liquidacion

16/04/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 1) No Revocar 
El Auto De Fecha Febrero 
17 Del 2021, Por Las 
Razones Expuestas En 
Este Proveído. 
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